
LYDCO INGENIERIA S.A.S. 
 

 
Bogotá D.C, 6 de julio  de 2022 

 

 

Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – AGUA SAN ANDRÉS 
FIDUAGRARIA S.A 
Bogotá D.C. – Colombia 
 
Referencia: CONVOCATORIA PAF-AASB-O-052-2022 
 

OBJETO:   CONTRATAR “LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL DIAGNÓSTICO, REVISIÓN, 
AJUSTE DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE OPTIMIZACIÓN DE REDES 
DE ACUEDUCTO FASE III, DE SAN ANDRES ISLA - DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA”. 
 

 
ASUNTO:  DOCUMENTO DE SUBSANACIÓN AL INFORME DE EVALUACIÓN- LYDCO INGENIERIA S.A.S. 

 

Respetados señores: 

En atención al Documento de informe de evaluación, publicado en la página de Findeter, nos permitimos remitir el documento 
de Subsanación, teniendo en cuenta que nos encontramos en el plazo establecido, indicado en los términos de referencia, 
anexo los documentos correspondientes a los requerimientos solicitados: 
 

1. REQUERIMIENTOS JURIDICOS: 

 

 

• Se adjunta anexo de garantía teniendo en cuenta lo solicitado por la entidad contratante, “FORMATO ENTRE 

PAERTICULARES”, además se adjunta el recibo de pago de la póliza correspondiente al proceso licitatorio, emitida por 

seguros mundial.  

2. REQUERIMIENTOS FINANCIEROS  

 



LYDCO INGENIERIA S.A.S. 
 

 

 

• Teniendo en cuenta lo solicitado por la entidad, se envía nuevamente el formato 5C, ajustando el plazo del contrato, toda 

vez que no se tuvo en cuenta su respectiva adición el cual corresponde a 8.27 meses.  

 

3. CAPACIDAD TECNICA  

 

 
 

• Respecto a dicho contrato, se aclara a la entidad, que si bien su objeto relaciona también actividades de alcantarillado, 

en el contrato aportado junto a la propuesta se evidencia el desglose de los valores para cada uno de sus componentes 

como se evidencia a continuación: Pagina 67 del archivo denominado “experiencia del oferente” 
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Lo anterior demuestra el valor contratado por la entidad, y que correspondía a 86.4 km tal como se evidencia en el formulario 

en la página 70,  y se ejecutaron tal como lo certifica la entidad se ejecutaron 52328 mts es decir 52.3 km de diseño detallado 

para redes de acueducto, tomando como referencia el valor presentado anteriormente contractual el valor ejecutado de 

diseño de acueducto corresponde a $643.290.000. 

El Valor anteriormente arroja un valor de 27.679 SMMLV superior a los 27290 establecidos para el requisito de la experiencia 

exigida, por lo tanto solicitamos que nuestra propuesta sea habilitada técnicamente.  

 

 

Agradecemos la atención prestada y quedamos atentos a sus comentarios, dicha subsanación es para seguir participando en 

el proceso licitatorio.  

 

Sin otro particular. 

 

_________________________________ 

LINA JISELA MURCIA CUELLAR  

Representante Legal  

LYDCO INGENIERIA S.A.S. 
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RECIBO ELECTRONICO No. 1834916955 

No. De DocumentoMedio De Pago No. De Autorización ValorEntidad

 4,556,175.12BANCO DE OCCIDENTE152482961620221000359669P.S.E.

CAJA COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS

FIRMA AUTORIZADA

Ramo: CUMPLIMIENTO  Póliza(s):  100026546 Certificado(s):  22175053;              OBSERVACIONES:

DIRECCIÓN IP: 10.158.85.50  CORREO: tesoreria@

TES-08N-05/2019

NIT: 860.037.013-6 CIUDAD Y FECHA: BUCARAMANGA  2022/06/23 08:15:27

VALOR TOTAL: 4.556.175,12

RECIBO DE: LYDCO INGENIERIA S.A.S.    

NUMERO DE IDENTIFICACION: NIT 900233698

POR CONCEPTO DE: PAGO ELECTRONICO DE PRIMAS

FORMA DE PAGO:



Señores: FORMATO 5C

SALDO CONTRATOS EN EJECUCION (SCE)

Proc. De Selecciòn No.: CONVOCATORIA No. PAF-AASB-O-052-2022

Proponente o Integrante: LYDCO INGENIERIA S.A.S.

1

1-01-25100-1435-2019

CONSTRUCCION DEL CORREDOR AMBIENTAL DEL HUMEDAL 

CORDOBA, EN LA CIUDAD DE BOGOTA D.C., GRUPO 1 Y GRUPO 2. 

GRUPO UNO (1);                                               ” CONSTRUCCION DE 

CORREDOR AMBIENTAL SECTOR 2 Y AULA AMBIENTAL DEL 

HUMEDAL CORDOBA EN LA CIUDAD DE BOGOTA”.

EMPRESA DE ACUEDUCTO 

ALCANTARILLADO Y ASEO DE 

BOGOTÁ ESP

25  $                                                                                                                                                   7.389.739.762,00 8/06/2020 50% 17/06/2022 739,0 11,0 9.852.986,35$                   54.191.425                                      

2

095-2020

Contrato de obra a todo costo con diseño definitivo e ingeniería  detallada 

de la solución, para construir el sistema de interceptación, conducción y 

entrega de las aguas provenientes de las Unidades 1, 11, 111 del sistema 

de enfriamiento Termopaipa.

GENSA 21  $                                                                                                                                                 12.874.763.793,56 23/12/2020 100% 17/06/2022 541,0 89,0 20.436.133,01                   1.818.815.837,50                            

3

1-01-31100-0982-2021

CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS DE OPTIMIZACIÓN HIDRÁULICA EN 

REDES LOCALES DE ACUEDUCTO DENTRO DEL ÁREA DE 

COBERTURA DE LA ZONA 1 DE LA EAAB-ESP. 

EMPRESA DE ACUEDUCTO 

ALCANTARILLADO Y ASEO DE 

BOGOTÁ ESP

13  $                                                                                                                                                 16.626.303.968,00 24/08/2021 45% 17/06/2022 297,0 93,0 42.631.548,64                   1.784.130.310,41                            

4

1-01-34300-1191-2021

RECONSTRUCCIÓN DE ANDENES Y CALZADAS EN LOS SITIOS 

INTERVENIDOS POR LA FUNCIÓN OPERATIVA DE REPARACIÓN DE 

DAÑOS DE ACUEDUCTO Y

ALCANTARILLADO Y POR LA FUNCIÓN COMERCIAL DE LAS ZONAS 

1,2,3,4 Y 5 Y DONDE SEA REQUERIDO

EN EL MARCO DE SUS OBLIGACIONES. (GRUPO 1, GRUPO 2, GRUPO 

3, GRUPO 4 Y GRUPO 5).

EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO  DE BOGOTÁ 

ESP

5

1-01-34300-1005-2022

RENOVACIÓN DE LAS REDES LOCALES DE

ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL, PARA EL BARRIO LA 

VICTORIA Y SECTORES

AFERENTES DE LA LOCALIDAD DE SAN CRISTÓBAL DE LA ZONA 4 

DEL ACUEDUCTO DE

BOGOTÁ .

EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO  DE BOGOTÁ 

ESP

44  $                                                                                                                                                 39.615.297.239,00 25/04/2022 50% 17/06/2022 53,0 360,0 30.011.588,82                   5.402.085.987,14                            

9.253.913.257,64                            

Nombre Oferente o Integrante: LYDCO INGENIERIA S.A.S. Nombre del Contador o Revisor Fiscal: JORGE HERNANDO URICOECHEA CASTRO

Nombre Representante Legal: LINA JISELA MURCIA CUELLAR Firma:
Firma

Nota 8: En todo caso la entidad solicitará subsanar el formato formato 5C, cuando este en alguno de sus contratos presente saldo negativo o cuando no esté firmado por el representante legal y Contador Público y/o Revisor Fiscal.

NOTA 9: Para proponentes extranjeros las tasas de conversión de monedas a utilizar son las de la Fecha de Apertura del Proceso.

Nota 3: En la columna (8) si los dìas por ejecutar son mayor a un año, se refleja automaticamente 360 dìas.

Nota 4: Si un contrato se encuentra suspendido a la Fecha de Cierre del Proceso, se debe digitar en la columna (3) el saldo pendiente por ejecutar del contrato, en la columna (4) digitar la Fecha de Cierre del Proceso, y la columna (9) se calculara de la siguiemte maner a: (9)=(3)/((1)*30). Tener presente que para este caso, los dias ejecutados columna (7) siempre arrojará un valor de

0,0 días, toda vez que para efectos del calculo de la capacidad residual, la entidad requiere el saldo del contrato en ejecucion resultante.

Nota 5: Si un contrato a la Fecha de Cierre del Proceso estuvo suspendido y se encuentra reeiniciado, se debe digitar en la columna (3) el saldo pendiente por ejecutar del contrato, en la columna (4) digitar la Fecha de reeinicio del contrato

Nota 6: Cuando un contrato ha sido adjudicado y a la fecha de cierre del proceso, no cuenta con Acta de inicio, este debe incluirse en el formato 5C con el valor total del contrato, diligenciando de igual manera las columnas de la 1 a la 6, tener presente que para estos casos en la columna 4 se debe registrar la misma fecha de cierre del proceso. 

Nota 7: Una vez la entidad verifique la información de las columnas de la 6 a la 10 del formato 5C y se encuentren errores aritméticos y/o de forma, se procederá a realizar las correcciones pertinentes de las columnas mencionadas anteriormente.

items

Se debe diligenciar únicamente las columnas sombreadas (De la 1 a la 6, excepto cuando el (los) contrato (s) se encuentre(n) suspendido(s), en este caso remitase a la NOTA 4).

Nota 1: La información de las columnas de la 1 a 5, es veraz y se presenta bajo la gravedad de juramento con la suscripcion del representante legal, y bajo fe publica con la suscripción de los contadores publicos de acuerdo a lo establecido en el articulo 10 de la ley 43 de 1990.

Nota 2: El formulario debe ser diligenciado por el proponente o por cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal cuando el proponente sea plural.

Porcentaje de 

participación 

(5)

Fecha de Cierre de 

Presentacion de la Oferta 

Objeto del Presente 

Proceso de Contrataciòn 

(dd/mm/aa)    (6)

Dìas Ejecutados 

del Contrato (7)                

(7)=(6)-(4)       

Dias por Ejecutar 

del Contrato a 

Partir de la Fecha 

de Presentaciòn 

de la Oferta Objeto 

del Proceso de 

Contrataciòn                

(8)

 Saldo Diario del 

Contrato en 

Ejecuciòn                     

(9)                    

(9)=(2)/((1)*30) 

 Saldo del Contrato en 

Ejecuciòn                     

(10) 

Contrato  No.

Plazo total 

del 

Contrato en 

Meses               

(1)

Valor total del  Contrato (incluido IVA y adiciones)                     (2)

Si el Contrato 

està o estuvo 

Suspendido 

registrar Saldo 

Pendiente por 

Ejecutar             

(3)      

Fecha de Inicio o 

Reinicio del 

Contrato 

(dd/mm/aa)     (4)

PATRIMONIO AUTONOMO SAN ANDRES

SUMATORIA COLUMNA (F)

Ciudad: BOGOTA 

Fecha (DD/MM/AAAA): 17/06/2022

Con el fin de acreditar la Capacidad Residual para la Contratación de Obras (CR),  a continuación nos permitimos relacionar los contratos en ejecución que afectan mi capacidad, en los siguientes términos:

Objeto del contrato
Entidad con quien 

suscribió el contrato

8,9  $                                                                                                                                                   4.351.577.837,00 23/10/2021 100% 17/06/2022 237,0 11,1                    17.539.612,40                                194.689.697,67
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MODIFICACIÓN : N° 01 
AL CONTRATO  : N° 1-01-34300-1191-2021 
CONTRATISTA  : LYDCO INGENIERIA SAS 
NIT/CC : 900.233.698-5 
OBJETO : PRORROGAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO DE OBRA EN DOS (02) 

MESES Y VEINTISIETE (27) DÍAS Y ADICIONAR SU VALOR EN LA SUMA DE MIL 
CUARENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 
QUINIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS ($ 1.042.443.565) INCLUIDO COSTOS 
DIRECTOS E INDIRECTOS 

 
Entre los suscritos a saber: JUAN ALFONSO DÍAZ RODRÍGUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
79.302.914, en calidad de GERENTE CORPORATIVO DE SERVICIO AL CLIENTE (E), encargado mediante 
Resolución No.  0183 del 14 de marzo de 2022 y Acta de Posesión No. 0045 del 14 de marzo de 2022 y representante 
legal por delegación de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ - ESP, de conformidad 
con la Resolución No. 131 del 14 de febrero de 2019 modificada por la Resolución No. 0149 de 19 de febrero de 2019 
expedida por la GERENCIA GENERAL y demás normas que lo adicionen, modifiquen o complementen, quien en 
adelante y para efectos del presente documento se denominará LA EAAB-ESP, por una parte, y por la otra LINA 
JISELA MURCIA CUELLAR identificado con cédula de ciudadanía 53.063.801, en su calidad de Representante Legal 
de la empresa LYDCO INGENIERIA SAS, identificada con NIT No. 900.233.698-5, quien en adelante y para efectos 
del presente documento se llamará EL CONTRATISTA, en razón a que él 26 de agosto de 2021 celebramos el 
Contrato de Obra No. 1–01–34300-1191-2021, iniciado el día 04 de octubre de 2021 y en consideración a la 
justificación técnica contenida la solicitud del anexo, suscrito por el Gerente Corporativo de Servicio al Cliente y con 
alcance vía correo electrónico de fecha 23 de marzo de 2022  hemos convenido prorrogarlo y adicionarlo según los 
términos del presente documento, el cual se regirá por las disposiciones aplicables al Contrato principal y a las 
siguientes CLÁUSULAS:  PRIMERA: - Prorrogar el plazo de ejecución del Contrato citado en DOS (02) MESES Y 
VEINTISIETE (27) DÍAS, esto es hasta el 30 de JUNIO de 2022. SEGUNDO: - Adicionar su valor en la suma de MIL 
CUARENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS SESENTA Y CINCO 
($ 1.042.443.565) INCLUIDO COSTOS DIRECTOS E INDIRECTOS, para un valor total del contrato de CUATRO MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS TREINTA 
Y SIETE PESOS ($ 4.351.577.837) INCLUIDO COSTOS DIRECTOS E INDIRECTOS, discriminados dela siguiente 
manera: 
 

 
 
TERCERA: GARANTÍAS. -  EL CONTRATISTA se obliga a prorrogar y adicionar las garantías pactadas en el 
Contrato principal de acuerdo con el nuevo plazo y valor. CUARTA: VIGENCIA DE LAS ESTIPULACIONES. - Quedan 
vigentes todas las estipulaciones que no se hayan modificado por lo acordado en este documento. QUINTA: 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. - La presente adición cuenta con respaldo presupuestal según Solicitud de 
Pedido en SAP N° 6000033649 y Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 1600064939, 1600065103. SEXTA: 
PERFECCIONAMIENTO. - Este documento se perfecciona con la aprobación de las partes. 
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Para constancia se aprueba en Bogotá D.C. a los 28 días del mes de marzo de 2022. 
 
 
POR LA EAAB-ESP                                 POR EL CONTRATISTA 
 
   
JUAN ALFONSO DÍAZ RODRÍGUEZ  LINA JISELA MURCIA CUELLAR  
Corporativo De Servicio Al Cliente (E)  Representante Legal 
C.C. No.  79.302.914    C.C. No. 53.063.801 
 
Trámite Ejecución Procesos: Angélica Velásquez Bedoya - Gestor del Proceso 
Revisión Generalidades: Álvaro Oswaldo Parra Medina- Gestor de Categoría. 
Aprobó: Rodrigo Hernán Ríos Oliveros - Director de Contratación y Compras. 
 

Aprobación electrónica: La plataforma SAP Ariba para los Procesos de Contratación de la EAAB-ESP, maneja la aprobación electrónica.  
SAP Ariba se sustenta en las normas que rigen el comercio electrónico, de esta manera dentro de la plataforma quien se inscribe obtiene la 
aprobación electrónica con su usuario y contraseña, la cual es personal e intransferible y obliga por medio de esta aprobación a quien suscriba 
el contrato, o a la persona a la que el firmante representa. La aprobación electrónica que manejan los usuarios de Ariba cumple con los 
requisitos de confiabilidad exigidos por la ley Ley 527 de 1999 y el Decreto 2364 de 2012. 
 


